
Barranquilla, 07 febrero de 2025 

 

Doctor: 

NELSON PATRÓN PÉREZ 

Secretario Distrital de Gobierno.  

Alcaldía Distrital de Barranquilla 

 

ASUNTO: UNICO INFORME DE GESTION POR LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS DEL 
CONTRATO No. CD-03-2024-6965. 

.  

 

Cordial Saludo. 

 

A continuación, le presento el Informe de Gestión en mi condición de asesoría 

profesional a la Secretaría Distrital de Gobierno, bajo las siguientes obligaciones 

contractuales: 

 

“1. Elaborar informes con el avance, evolución y/o contratiempos presentados en el  

programa de la ley del deporte 

2. Realizar los cálculos, simulaciones y valoraciones requeridos para asegurar el  

funcionamiento de los diferentes eventos en la implementación de la promoción de la 

ley del deporte. 

3. Realizar seguimiento a los indicadores de medición de las actividades 

desarrolladas en el marco de los programas de promoción de ley del deporte en el 

distrito de barranquilla. 

4. Sensibilizar a la comunidad y socializar los servicios y estrategias del programa de 

la ley del deporte  

 

Las actividades realizadas incluyen: 

 

1.Se realizó jornada de sensibilización a la comunidad y socialización de los servicios y 

estrategias del programa de la ley del deporte, con el fin de fomentar el buen 

comportamiento de la población asistente. 

 2. Elaboración de informes sobre las actividades ejecutadas en cuanto a los diferentes 

deportes y escenarios deportivos con avance, evolución y/o contratiempos presentados en 

el programa de la ley del deporte.  

3. Seguimiento a los indicadores de medición de las actividades desarrolladas en los 

espacios deportivos en el marco de los programas de promoción de ley del deporte en el 

distrito de barranquilla.  

4. Asistencia a la jornada de socialización en las instituciones educativas de la ciudad de 

Barranquilla en función de desarrollar programas sociales encaminados al deporte para los 

jóvenes de 12 a 18 años.  

5. Participe en la entrega de material pedagógico en los eventos que me fueron asignados 

por la dependencia, dando a conocer derechos y deberes asociados a la ley del deporte con 

el fin de fomentar el buen comportamiento de la población asistente.  



 

 
CARMEN REGINA VERANO CADENA  

C.C No 55.223.535 


